
 

 

Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
RIOHACHA – LA GUAJIRA 
E. S. D.  
 
Proceso: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  
DEMANDANTE: CARVAL TRANSPORTO VÍA TERRA S.A.S.  
DEMANDADO: PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS  
Radicación: 44-001-31-03-001-2021-00010-00 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN  
 
OLFA MARÍA PÉREZ ORELLANOS, mujer, mayor de edad, vecina de la ciudad de 
Barranquilla, identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.006.745 expedida en El Banco 
(Magdalena), abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 23.817 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada judicial de la 
sociedad LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, me permito presentar ante el 
despacho, RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN contra el auto de fecha 
09 de abril de 2024, notificado por estado el 10 de abril del 2024, conforme a lo siguiente:   
 
Mediante auto de fecha 09 de abril de 2024, fijado por estado el 10 de abril de 2024, la 
Secretaría del Despacho procedió a liquidar las costas procesales a favor de mi representada 
en el proceso de la referencia, las cuales fueron aprobadas mediante el citado auto, esto, 
conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 366 del C. General del Proceso. 
 
Ahora bien, es necesario mencionar que, las costas procesales a favor de mi representada 
fueron ordenadas mediante sentencia de primera instancia de fecha 06 de abril de 2022, 
que en su numeral 3 dispuso lo siguiente: 
 

“(…) 
CONDENAR en costas a la empresa demandante CARVAL TRANSPORTO VIA TERRA 
SAS. Por secretaría practíquese su liquidación, de conformidad con lo establecido en 
el literal A, numeral 1, del artículo 5, del Acuerdo PSAA16-10554, expedido el 5 de 
agosto de 2016, por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, y 
teniendo en cuenta la naturaleza del asunto, la calidad y duración del mismo, las 
agencias en derecho se tasan en el equivalente a un (1) salario mínimo legal 
mensual vigente, las cuales deberán ser pagadas a favor de la aseguradora 
demandada.” (SUBRAYADO Y NEGRITA NUESTRO). 

 
Así las cosas, este Despacho procedió a liquidar las costas procesales según lo ordenado 
mediante sentencia así:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Conforme a lo anterior, es importante resaltar que, dicha liquidación se hizo de manera 
errónea por la Secretaría de este despacho, ya que, si bien es cierto que las agencias en 
derecho se tasaron en suma equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente, las 
mismas se liquidaron por el salario mínimo del año 2022 y no por el salario mínimo legal 
mensual del presente año.  
 
Aunado a lo anterior, se observa que el despacho también incurrió en un error en el valor 
de la liquidación, ya que el valor de las costas señalado en letras no corresponde con el valor 
señalado en números.  
 
Sea preciso indicar que, el numeral 4 del artículo 366 del C. General del Proceso, prevé que 
para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el 
Consejo Superior de la Judicatura, además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión 
realizada por el apoderado, y la cuantía del proceso y otras circunstancias especiales, sin 
exceder el tope máximo de dichas tarifas. En ese entendido, el Acuerdo PSAA16-10554 del 
5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura establece como tarifa de agencias 
en derecho para los procesos declarativos de mayor cuantía, como es el caso del proceso 
que nos compete, entre el 3% y el 7.5% de lo pedido. 
 
De acuerdo con lo anterior, debía la Secretaría de este despacho liquidar las costas 
procesales conforme a lo dispuesto en el C. General del Proceso y el acuerdo citado 
anteriormente, dado que al establecer las costas en SALARIOS MINIMOS LEGALES 
MENSUALES VIGENTES, se entiende que la vigencia del salario mínimo aplica al momento 
de realizar la liquidación de las costas y no al momento de la emisión de la sentencia, razón 
por la cual habiéndose liquidado las agencias en derecho en el presente año, se debía tomar 
como base para efectos de liquidación el salario mínimo vigente para el año 2024, el cual 
corresponde a UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS $1.300.000, lo anterior,  de acuerdo 
con el artículo 1 del Decreto 2292 de 2023, el cual fija el salario mínimo legal mensual para 
el presente año.  
 
Así las cosas, como parte interesada dentro del proceso, de conformidad con los 
fundamentos expuestos en precedencia, solicito a este respetado despacho lo siguiente: 
 

1. Se reponga el auto de fecha 9 de abril de 2024, en el entendido de realizar 
nuevamente la liquidación de las costas procesales por parte de su Secretaría, de 
acuerdo con el ordenamiento legal, es decir, por la suma de UN MILLÓN 
TRESCIENTOS MIL PESOS $1.300.000, correspondiente al salario mínimo legal 
mensual vigente.  

 
Finalmente, aprovecho la oportunidad para informar al señor juez que únicamente recibiré 
notificaciones en el correo electrónico olfap@ompabogados.com, de igual forma ratifico 
que mi dirección para correspondencia física es en la carrera 58 No. 70 -110 oficina B-4, 
segundo piso, de la ciudad de Barranquilla, teléfonos (5) 3606945 – 3135119267 – 
3106322829 o 3215442599. 
 
Del Señor Juez, atentamente, 
 
 
 
 
 
P399– LEM  


